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	Nombre del Trámite No. 2
	DEPÓSITO DE MODELOS DE CONTRATO

	Nombre de la Dirección
	Dirección de Asuntos Jurídicos

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Todas las industrias
	Plazo: 30 días hábiles

	Fecha de última actualización
	18/09/2025



Base Legal: 
· Ley de Protección al Consumidor, artículo 22.
· Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor, artículos 22 y 32. 
· Ley de Procedimientos Administrativos.

Requisitos

1. Solicitud de revisión de modelo de contrato para depósito, la cual debe de contener:
a) Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el representante legal de la sociedad solicitante. 
b) El nombre y generales del interesado, domicilio, lugar o medio técnico, sea electrónico, magnético o cualquier otro, señalado para notificaciones y, en su caso, el nombre y generales de la persona que le represente. 
c) La petición en términos precisos, en la que, de ser procedente se deberá aclarar si es un contrato derivado de un producto nuevo. 
d) La firma del representante legal de la sociedad solicitante, por cualquiera de los medios legalmente permitidos. 
e) Lugar y fecha.

2. Adjuntar un ejemplar impreso del modelo de contrato y remisión del mismo en formato electrónico, a la dirección depositodecontratos@ssf.gob.sv.

3. Adjuntar las políticas aplicables al producto con la respectiva certificación del punto de Acta de Junta Directiva en que éstas fueron autorizadas.

4. Adjuntar la autorización emitida por Banco Central de Reserva cuando se trate de un producto nuevo.
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